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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Jefa del Órgano de Control Institucional de la 
Universidad Nacional San Luis Gonzaga de lea consulta a SERVIR lo siguiente: 

a) ¿se encuentran comprendidos dentro de los alcances del "Lineamiento para el 
nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
remuneraciones del Sector Público" el personal administrativo contratado a plazo fijo bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N2 276? 

b} ¿Es requisito para el nombramiento del personal contratado por servicios personales bajo el 
Decreto Legislativo N2 276, que haya ingresado a ocupar la plaza por concurso público? 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por el consultante; por lo 
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que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia 
consultada. 

Sobre el personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N!! 276 

2.5 El Decreto Legislativo Nº 276 prevé la existencia de dos tipos de servidores: los nombrados y los 
contratados. Los primeros se encuentran comprendidos en la Carrera Administrativa y se sujetan 
a las normas que la regulan; mientras que, los segundos no forman parte de dicha carrera sino 
que se vinculan a la administración pública para prestar el servicio objeto de la contratación. 

2.6 La contratación de servidores puede darse para que estos realicen temporalmente actividades 
de carácter permanente así como servicios de naturaleza temporal o accidental. En ambos casos, 
el contrato se celebra a plazo fijo (fechas de inicio y fin determinadas); sin embargo, por 
necesidad de servicio, la entidad podría disponer la renovación del mismo. Al respecto, el 
artículo 15º del Decreto Legislativo N° 276 establece que la renovación del contrato para labores 
de carácter permanente solo puede darse hasta por tres años consecutivos y luego de ello el 
servidor podría ingresar a la Carrera Administrativa previa evaluación1. 

2.7 No obstante, luego de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 276, fue promulgada la 
Ley Nº 24041 que en su artículo 12 estableció que aquellos servidores públicos contratados para 
labores de naturaleza permanente2 y que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no 
pueden ser cesados o destituidos salvo que cometa falta disciplinaría, la misma que debe seguir 
el procedimiento correspondiente. 

2.8 La Ley Nº 24041 excluyó de sus alcances a aquellos servidores públicos contratados para 
desempeñar: i) Trabajos para obra determinada; ii) Labores en proyectos de inversión, proyectos 
especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y 
cuando sean de duración determinada; iii) Labores eventuales o accidentales de corta duración; 
y, iv) Funciones políticas o de confianza. 

Alcances del Lineamiento para el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276 

2.9 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 {en adelante LPSP 2019) autorizó, 
excepcionalmente, el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, que a la fecha de su vigencia ocupe plaza orgánica presupuestada por un periodo 
no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados previa verificación del 
cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para cada plaza, 
siempre que la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el marco de la 
Ley 30057, Ley del Servicio Civil. 

1 Cabe recordar que las leyes de presupuesto del sector público vienen prohibiendo anualmente el nombramiento de servidores públicos, 
salvo determinadas excepciones que son autorizadas expresamente mediante ley. 
2 Dado que a la fecha de promulgación de la Ley Nº 24041 el régimen general en la Administración Pública era el Decreto Legislativo Nº 276, 
debe entenderse que su aplicación es solo para servidores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276; máxime si la propia 
Ley Nº 24041 hace referencia a dicho decreto legislativo para seílalar las causas por las cua les podría proceder el cese o destitución. 
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2.10 Posteriormente, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 15 de junio de 2019, se aprobó el "Lineamiento para 
el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
remuneraciones del Sector Público" (en adelante, el Lineamiento). 

2.11 De acuerdo con el citado Lineamiento, se encuentran comprendidos dentro de sus alcances, el 
personal administrativo que a la entrada en vigencia de la lPSP 2019 se encuentra prestando 
servicios como contratado por servicios personales para labores de naturaleza permanente, bajo 
el régimen del Decreto legislativo Nº 276. 

2.12 Asimismo, el citado lineamiento establece en su numeral 3.2.2 que para el cómputo del periodo 
de contratación del personal administrativo deberá tenerse en consideración lo siguiente: 

a) Para efectos del periodo no menor de tres (3) años de contratación consecutivos, se 
considerarán los contratos para servicios personales para labores de naturaleza permanente 
en la misma plaza orgánica presupuestada, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276. 

b) Para efectos del periodo de cuatro (4) años de contratación alternados, se consideran los 
contratos por servicios personales para labores de naturaleza permanente en una plaza 
orgánica presupuestada, siempre que hayan sido bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 
276. 

2.13 De acuerdo con el numeral 3.4 del lineamiento, el nombramiento se realiza en la entidad donde 
el personal se encuentra prestando servicios en la condición de contratado por servicios 
personales para labores de naturaleza permanente y en la plaza orgánica presupuestada 
ocupada por el servidor contratado. 

2.14 Además, entre otros requisitos, el servidor contratado debe cumplir con presentar su solicitud 
de nombramiento y cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánica 
ocupada, lo cual debe ser verificado por la Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la 
que haga sus veces3 • 

2.15 Finalmente, debido a que la autorización de nombramiento constituye un beneficio 
extraordinario, este se rige exclusivamente por lo dispuesto en la Centésima Vigésima Novena 
Disposición Complementaria Fina l de la ley Nº 30879 y en el Lineamiento, por lo que únicamente 
aquellos servidores que se encuentran señalados en el numeral 3.3 del Lineamiento no 
resultarán elegibles para acogerse a dicho beneficio. 

3 Lineamiento para el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo el régimen del Decreto 
legislativo W 276, l ey de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneraciones del Sector Público 
"3.5. Requisitos para el nombramiento 
La Oficina de Recursos Humanos de cado entidad, o lo que hago sus veces, será la encargada de tramitar la solicitud de nombramiento hasta 
la emisión de la Resolución de Nombramiento. Para acceder al nombramiento del personal administrativo contratado por servicios personales 
paro labores de naturaleza permanente, bojo régimen del Decreto Legislativo N!l 276, el servidor debe cumplir con los siguientes requisitos: 

• Presentar su solicitud de nombramiento, según Formato Solicitud - Declaración Jurada (Anexo 01). 
• Cumplir con los periodos de contratación establecidos en el numeral 3.2.2 del presente Lineamiento. 
• Cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánica en la que solicita ser nombrado. Para tal efecto, deberá 

entregar el Formato Currículo Vitae (Anexo 2). 
Los requisitos exigidos deberán cumplirse de manera conjunto, el incumplimiento de uno de ellos genera lo denegatorio de lo solicitud de 
nombramiento." 
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111. Conclusiones 

3.1. La contratación de servidores bajo el régimen del Decreto Legislativo N2 276 puede darse para 
que estos realicen temporalmente actividades de carácter permanente, así como, servicios de 
naturaleza temporal o accidental. En ambos casos, el contrato se celebra a plazo fijo (fechas de 
inicio y fin determinadas); sin embargo, por necesidad de servicio, la entidad podría disponer la 
renovación del mismo. 

3.2. En virtud de la Ley N!! 24041 se estableció que aquellos servidores públicos contratados para 
labores de naturaleza permanente y que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no 
pueden ser cesados o destituidos, salvo que cometa falta disciplinaria la misma que debe seguir 
el procedimiento correspondiente 

3.3. Por otra parte, la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30879 autorizó excepcionalmente a las entidades a nombrar al personal administrativo que 
estuviera contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 por un periodo no menor 
de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados. 

3.4. SERVIR emitió el Lineamiento que coadyuva a aplicar correctamente dicha disposición, 
señalando qué personal se encuentra comprendido, excluido, los requisitos exigibles y el 
procedimiento a seguir. 

3.5. En mérito a la naturaleza excepcional de este beneficio, se rige de forma exclusiva por lo 
señalado en Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 
y en el Lineamiento, resultando excluido de sus alcances únicamente el personal señalado en el 
numeral 3.3 del Lineamiento. 

Atentamente, 

--·--·-CYNTHIASÚ LAY . 
"~I · de n·de1SeMcioC1\/fl 

Gerente (e) de ,.- neas L OEL SER\/lCIÓ CIVIL 
AUTORlDAD 

CSL/abs/kah 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 
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